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PDI
con contrato permanente, interino o

temporal, incluyendo al Profesor

Contratado Doctor, Profesor

Contratado Doctor en régimen de

interinidad, Profesor Permanente

Laboral y Profesor Ayudante Doctor.

Personal Investigador con contratos
específicos reconocidos oficialmente por

la Universidad Complutense de Madrid,

tales como los contratos Ramón y Cajal,

Atracción de Talento (modalidad 1), César

Nombela, Beatriz Galindo, ATRAE,

UNA4CAREER, ...

Presentar este documento a través del Registro General de la
Universidad Complutense de Madrid, adjuntando:

El PDF firmado
Documentación complementaria exigida para la modalidad
seleccionada (presupuesto, facturas,...)

PROTOCOLO ACCIONES ESPECIALES
UCM

¿Para qué? ¿Quiénes pueden solicitarla?

Organización de

eventos científicos

Mantenimiento y

reparación del

equipamiento

científico

inventariado en la

UCM

¿Cómo presentar la solicitud? Se presenta exclusivamente a

través de medios electrónicos

CONVOCATORIA 2025

Rellenar el formulario aportando la documentación solicitada
en la convocatoria.

02

01

03

Descargar y firmar el PDF generado por el anterior formulario. 

El cumplimiento íntegro de los trámites anteriores es
requisito indispensable para la admisión de la solicitud

Del 04 al 17 de julio
de 2025 hasta las 14h

Servicio de Coordinación y Apoyo a
la investigación

gruposyacciones@ucm.es
913941869 - 913941506 - 913941670

En todo caso en servicio activo y con
relación contractual vigente al menos

hasta 31/12/2025

Código a quien dirigir la solicitud: 
Servicio de coordinación y apoyo a la investigación

U010000732

https://sede.ucm.es/oficina/tramites/acceso.do?id=8379&block=Procedimientos_Generales_1093&blockType=AREAS_SEDE
https://sede.ucm.es/oficina/tramites/acceso.do?id=8379&block=Procedimientos_Generales_1093&blockType=AREAS_SEDE
https://www.ucm.es/apoyo-investigacion/acciones-especiales-2025
mailto:gruposyacciones@ucm.es

